
A SOLICITUD DE: Mesa de Contratación (N.º Expediente: 068CM.24)

ASUNTO:
Aceptación de las justificaciones a la oferta anormalmente reducida del
licitador TK Elevadores España, S.L.U.

INFORME TÉCNICO

Como  aclaración  al  requerimiento  de  la  Mesa  de  Contratación  respecto  a  las
justificaciones del presupuesto presentado por el licitador anteriormente citado referentes
al expediente 068CM.24, el técnico abajo firmante 

MANIFIESTA:

1.- Documentación presentada

La empresa TK Elevadores España, S.L.U. aporta un documento donde justifica en
seis capítulos la oferta anormalmente reducida presentada en la licitación. 

A saber:

a) Ahorros
b) Declaración  Responsable  de  respeto  de  obligaciones  que  resulten

aplicables  en  materia  medioambiental,  social  o  laboral,  y  de
subcontratación en el lugar en el que se va a Realizar la Prestación

c) Ayudas del Estado
d) Valoración de la oferta
e) Valoración Precio/hora
f) Aportación del convenio colectivo propio

2.-  Solvencia técnica y económica

Considerando  que  la  empresa  licitadora  es  una  multinacional  que  opera  en
numerosos países, con amplia trayectoria en el sector de los equipos de elevación,
que posee tanto los operarios formados como las herramientas y útiles de trabajo
necesarios para llevar a cabo las tareas de mantenimiento y que en la actualidad
realiza tareas de mantenimiento en parecidas circunstancias en numerosas ciudades,
es  por  lo  que  creo  que  TK  Elevadores  España,  S.L.U. está  preparada  para  la
realización  del  mantenimiento  de  los  equipos  de  elevación  de los  edificios  que
dependen del Ayuntamiento de Mérida.    

3.- Declaración responsable

Me  parece  positivo  que  la  empresa  aporte  una  Declaración  responsable  donde
manifiesten que las soluciones técnicas y originalidad de las prestaciones y el resto
de  aspectos  tenidos  en  cuenta  en  la  elaboración  de  la  oferta  presentada  por  la
empresa para el expediente de Servicio de mantenimiento de los ascensores y otros
equipos de elevación del Excmo. Ayuntamiento de Mérida, supongan un estricto
respeto  a  las  disposiciones  que  resultan  aplicables  en  materia  medioambiental,
social o laboral y de subcontratación vigentes en España. 



4.- Ayudas del Estado

La empresa afirma que no ha recibido ninguna ayuda por parte del Estado para
poder acometer las tareas propias del mantenimiento de los equipos de elevación
del Ayuntamiento de Mérida. 

En este punto no tengo nada que decir.

5.-  Valoración de la oferta

En  lo  que  respecta  a  la  valoración  de  la  oferta,  la  empresa  aporta  una
descomposición económica que justifica el origen de su presupuesto de licitación. 

Las cuantías aquí reflejadas son acordes a los costes aproximados de una labor de
mantenimiento como la que nos aplica.



6.- Valoración precio/hora

La empresa aporta la simulación, para un trabajador con categoría Oficial 2ª, del
precio por hora.

Todos los conceptos que aparecen poseen una cuantía razonable para el cálculo.

7.- Aportación Convenio propio de la empresa

En lo  referente  al  convenio  colectivo,  aporta  una  tabla  salarial  publicada  en  el
Convenio  Colectivo  de  la  empresa,  para  la  categoría  de  Oficial,  válida  para  la
provincia de Badajoz. 

A mi juicio, me parecen conformes esos salarios como para que los técnicos puedan
hacer frente a las tareas encomendadas.

Por  todo  lo  anterior,  podemos  decir  que  la  oferta  presentada  por  el  licitador  TK
Elevadores España, S.L.U. se acoge perfectamente al contenido que viene reflejado en el
Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) y a los criterios de valoración basados en los
precios del proyecto o en su defecto en los precios de la Junta de Extremadura, por tanto
no existe inconveniente en considerarla APTA para la valoración final.  

Y para que así conste a los efectos oportunos, se expide el presente informe

                                                              En Mérida a 21 de junio de 2024      

                                                                        El Ingeniero Industrial

                                                                 Fdo: José Luis Arellano Obrero
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